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EXP-UNC: 0014525/2018

Córdoba,           3    o    MAY     201@

VISTO:

La  nota  elevada  por  el  Vicedecano  de  la  Facultad  de  Artes,  Lic.  Gustavo
Alcaraz,  donde  solicita la compra de  lámparas y ro[los de  filtro de  iluminación para
la Facultad de Artes; y

CONSIDERANDO:

Que por la envergadura y modalidades de la compra ftie encuadrada bajo  la
figura   de   Contratación   Directa   por   Compulsa   Abreviada   N°   125/2018,   según
Ordenanza HCS  05/2013,  Decreto  1030/2016,  Resol.  Rectoral N°254/2018  y  RHCS
N°5 67/2018.

Que  el  día  21/05/18  se  realizó  el  acto  de  apertura  correspondiente  y  no  se
recibió ninguna oferta.

PÚRELLO:

IjA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCUL0 1°:  Declarar Desierto  la compra eféctuada a través de la Contratación
Directa por Compulsa Abreviada N°  125#Ols y Autorizar el segundo llamado a los
efectos de  realizar  la compra de  lámparas y rollos de  filtro de  iluminación  según  lo
estipulado   en  la  Ordenanza  HCS   05#013,   Decreto   1030¢016,   Resol.   Rectoral
N°254/2018 y RHCS N°567#018.

ARTÍCULO 2°: Aprobar los integrantes de las respectivas comisiones que quedará
cconformada de la sgte foma:
Comisión   de   ReceDción:   Titulares:   María   Verónica   Pérez,   Pablo   Dagasan   y
Santiago Sein. Suplentes:  Sergio Kogan, Magali Vaca y Carlos Daniel Oddone.
Comisión Evaluadora: Titulares: María Verónica Pérez, Pablo Dagasan y Santiago
Sein.  Suplentes: Sergio Kogan, Magali Vaca y Carlos Daniel Oddone.
Debido a kL fálta de personal se repiten las comisiones.

AARTÍCULO 3°: Protocolizar,  incluir en el Digesto de  la U.N.C., cumplido volver al
ico-Financiera.
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